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seimiento en contra de Sociedad de In-
versiones DFC SpA, empresa del giro de
su denominación, Rut 76.452.106-4, legal-
mente representada por doña Jenny An-
drea Fuentes Valdés, C.N.I 13.480.568-4,
ignoro profesión u oficio, ambas domici-
liadas en San Antonio N° 19, oficina
2503, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana y/o calle Miraflores N° 222,
piso 28, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, en virtud de los hechos y
fundamentos de derecho que a continua-
ción paso a exponer. I.- Deudor personal
y créditos I.1- Títulos ejecutivos y fe-
chas de mora El Banco que represento
es acreedor de los siguientes créditos en
contra de don Raúl Enrique Sepúlveda
Herrera: 1. Mutuo hipotecario plus: Mi
representada es dueña del crédito que
consta en escritura pública de compra-
venta con mutuo hipotecario plus de fe-
cha 30 de mayo de 2014, otorgada en la
Notaría de Santiago de don José Musa-
lem Saffie, por la cual el Banco de Chile
otorgó a don Raúl Enrique Sepúlveda
Herrera, la suma de dinero equivalente
en pesos a 4.704,30 Unidades de Fo-
mento con una tasa de interés real,
anual y vencida del 4,39% anual. El deu-
dor se obligó a pagar el monto de lo
adeudado en el plazo de 240 meses a
partir del primer día de cada mes, a
contar del mes 2 siguiente al de la fecha
de la escritura antes referida, por me-
dio de dividendos vencidos, mensuales y
sucesivos que comprenden la amortiza-
ción y los intereses. Se estipuló,
además, que la obligación tiene el
carácter de indivisible para todos los
efectos legales. Las partes acordaron
que el retardo por más de 10 días en el
pago de cualquier dividendo facultaría
al Banco para exigir el pago del total
adeudado, considerándose de plazo ven-
cida la obligación, devengándose inte-
reses penales a la tasa máxima que la
ley permita estipular. El deudor per-
sonal incurrió en mora en el pago de la
cuota que venció el 1 de agosto de 2016,
y todas las demás, adeudándose en con-
secuencia a mi representado la suma de
4.041,7299 Unidades de Fomento, que al
día de 4 de julio de 2025 equivale a $
158.749.167.- (ciento cincuenta y ocho
millones setecientos cuarenta y nueve
mil ciento sesenta y siete pesos), más
los intereses pactados correspondientes,
que corresponden a intereses penales a
razón de la tasa máxima permitida esti-
pular por la ley. Cabe agregar que con
fecha 1 de septiembre de 2023, se dictó
sentencia en los autos ordinarios caratu-
lados ‘Banco de Chile con Sepúlveda’,
Rol C-22154-2018, seguido ante el 22° Juz-
gado Civil de Santiago, donde el deudor
personal fue condenado a pagar al
Banco de Chile la cantidad de 4.041,7299
Unidades de Fomento, que al día de 4 de
julio de 2025 equivale a $ 158.749.167.-
(ciento cincuenta y ocho millones sete-
cientos cuarenta y nueve mil ciento se-
senta y siete pesos), por concepto de ca-
pital del mutuo hipotecario, más los in-
tereses moratorios ascendentes al
máximo que la ley permite estipular,
desde que la presente sentencia se en-
cuentre ejecutoriada y hasta la fecha
del pago efectivo, más las costas del re-
ferido juicio. La referida sentencia fue
notificada a las partes, siendo luego im-
pugnada por el demandado. Sin em-
bargo, mediante fallo dictado el 31 de
agosto de 2023, la Iltma. Corte de Apela-
ciones de Santiago confirmó la decisión
del tribunal a quo. Actualmente, dicho
juicio se encuentra vigente, habiéndose
solicitado el cumplimiento incidental de
la sentencia, sin oponerse excepciones,
y sin que a la fecha el deudor hubiere
pagado la suma adeudada más los rea-
justes e intereses. 2. Pagaré a plazo sig-
nado con el número 16912277290K053593,
suscrito por las partes el 17 de di-
ciembre de 2014 por $ 24.601.021.-, por
concepto de capital, más una tasa de in-
terés mensual del 1,3%, que debía pa-
garse en 59 cuotas mensuales, iguales y
sucesivas de $ 595.996.- cada una, a con-
tar del día 8 de enero de 2015, más una
última cuota de $ 411.199 con venci-
miento al 9 de diciembre de 2019. El
deudor incurrió en mora en el pago de
la cuota que venció el día 8 de sep-
tiembre de 2015, y todas las siguientes,
las cuales se encuentran impagas,
adeudándose en consecuencia a mi re-
presentado, la suma de $ 22.241.723.-
(veintidós millones doscientos cuarenta
y un mil setecientos veintitrés pesos),
más los intereses pactados, que corres-
ponden a intereses penales a razón de la
tasa máxima permitida estipular por la
ley. En caso de mora en el pago de una
cuota, el Banco de Chile quedó facultado
para exigir el pago total de la deuda,
considerándose en tal evento la obliga-
ción como de plazo vencido. Cabe agre-
gar que con fecha 20 de agosto de 2019
se dictó sentencia en los autos ordina-
rios caratulados ‘Banco de Chile con
Sepúlveda’, Rol C-19088-2018, seguido
ante el 22° Juzgado Civil de Santiago, en
que el deudor personal fue absuelto del
pago. Sin embargo, mediante fallo dic-
tado el 12 de septiembre de 2022 por la
Iltma. Corte de Apelaciones de San-
tiago, se revocó dicha sentencia, aco-
giendo la demanda deducida por mi re-
presentado, ordenando en definitiva a
don Raúl Enrique Sepúlveda Herrera a
pagar al Banco de Chile la cantidad de $
22.241.723.- por concepto de capital del
pagaré, más intereses y las costas del
referido juicio. Actualmente, dicho jui-
cio se encuentra vigente, y habiéndose
dictado el cúmplase, se solicitó el cum-
plimiento incidental de la sentencia, sin
que se hayan opuesto excepciones, y sin
que a la fecha el deudor hubiere pagado
la suma adeudada más los reajustes e
intereses. I.2.- Capital adeudado a la fe-
cha de la mora En consecuencia, don
Raúl Enrique Sepúlveda Herrera, en su
calidad de deudor principal adeuda al
Banco de Chile, por concepto de capital
de las obligaciones que constan en el tí-
tulo antes singularizado, desde la fecha
en que se constituyó en mora, la suma
de 4.041,7299 Unidades de Fomento, que
al día de 4 de julio de 2025 equivale a $
158.749.167.- (ciento cincuenta y ocho
millones setecientos cuarenta y nueve
mil ciento sesenta y siete pesos), más $
22.241.723.- (veintidós millones doscien-
tos cuarenta y un mil setecientos vein-
titrés pesos), y el interés máximo con-
vencional que se devenga desde las fe-
chas de las moras hasta el día del pago
efectivo de la obligación. I.3.- Ejecutivi-
dad de los títulos Por último, la deuda
consta de título ejecutivo, actualmente
exigible y sus acciones no se encuentran
prescritas. II. Garante hipotecario Por
otra parte, consta que don Raúl Enrique
Sepúlveda Herrera, a fin de garantizar
el cumplimiento exacto, íntegro y opor-
tuno de todas y cualesquiera obligación
que adeude actualmente o en el futuro,
directa o indirectamente, constituyó hi-
poteca con cláusula de garantía general
a favor del Banco de Chile sobre el in-
mueble ubicado en Avenida El Guanaco
Norte N° 1.560-16, ‘Vivienda dieciséis’
del Condominio Plaza Verde II de Hue-
churaba, cuyo acceso es por Avenida El
Guanaco Norte 1560, Comuna de Hue-
churaba, Región Metropolitana, y tam-
bién el derecho de uso y goce exclusivo
del polígono A 34-A, 35-A, 36-A, 37-A y
34-A, y del estacionamiento número E16,
y todos los derechos de dominio, uso y
goce que le corresponden en el terreno
del referido condominio y demás bienes
que se reputan comunes conforme a la
Ley 19.537. La hipoteca con cláusula de
garantía general se inscribió a fojas
34800 N° 39711 del Registro de Hipotecas
y Gravámenes del mismo Conservador,
correspondiente al año 2014. Como
puede observarse, el inmueble hipote-
cado a favor de mi representada ha sido
transferido por parte del deudor princi-
pal. La propiedad se encuentra actual-
mente inscrita a nombre de Sociedad de
Inversiones DFC SpA, a Fojas 53863 N°
77581 del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
Santiago. En consecuencia, habida con-
sideración que Sociedad de Inversiones
DFC SpA no es deudora personal de los
créditos ya citados, los que se encuen-
tran impagos, que son exigibles y están
pendiente de pago, y a fin de hacer efec-
tiva la hipoteca que grava al referido in-
mueble, se le notificó al mismo en la
presente gestión preparatoria de despo-
seimiento, sin haber pagado lo adeu-
dado ni tampoco haber hecho abandono
del inmueble hipotecado al tribunal, es
que se interpone la presente demanda
ejecutiva de desposeimiento. Por tanto,
en mérito de lo expuesto, y de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 434 y si-
guientes, y 758 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil, y demás nor-
mas legales pertinentes, Sírvase S.S.
Tener por interpuesta demanda ejecu-
tiva de desposeimiento en contra de So-
ciedad de Inversiones DFC SpA, legal-
mente representada por doña Jenny An-
drea Fuentes Valdés, ambas ya indivi-
dualizadas, ordenando despachar man-
damiento de desposeimiento en su con-
tra, con el objeto de proceder a la venta
de la finca hipotecada y, con su pro-
ducto, se pague a mi representado la
suma de 4.041,7299 Unidades de Fo-
mento, que al día de 4 de julio de 2025
equivale a $ 158.749.167.- (ciento cin-
cuenta y ocho millones setecientos cua-
renta y nueve mil ciento sesenta y siete
pesos), más $ 22.241.723.- (veintidós mil-
lones doscientos cuarenta y un mil sete-
cientos veintitrés pesos), más los rea-
justes e intereses pactados y penales,
que se devenguen desde esta fecha
hasta el día del pago efectivo de la obli-
gación, calculados y determinados en la
forma señalada en los documentos, con
costas. En el primer otrosí: Señala bien
para la traba del embargo y designa de-
positario. En el segundo otrosí: Notifi-
cación por avisos.’. Resolución 8 octubre
2025: A lo principal: Por interpuesta de-
manda ejecutiva de desposeimiento.
Despáchese mandamiento de desposei-
miento, requiriéndose a la ejecutada So-
ciedad de Inversiones DFC SpA, em-
presa del giro de su denominación, Rut
76.452.106-4, legalmente representada
por doña Jenny Andrea Fuentes Valdés,
para que abandone el inmueble hipote-
cado, a fin de embargar la propiedad hi-
potecada para pagarse al ejecutante del
producto de su realización, por la suma
de 4.041,7299 Unidades de Fomento, que
al día de 4 de julio de 2025 equivale a $
158.749.167, más $ 22.241.723, más inte-
reses y costas. Al primer otrosí:
Téngase presente para la traba del em-
bargo el inmueble inscrito actualmente
a nombre de Sociedad de Inversiones
DFC SpA, a Fojas 53863 N° 77581 del Re-
gistro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces Santiago.
Notifíquese al señor Conservador medi-
ante receptor judicial. Al segundo
otrosí: Atendido el mérito del proceso,
como se pide, practíquese la notifica-
ción al demandado de autos, conforme
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, mediante tres avisos en
periódico de circulación nacional, sea fí-
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sico o electrónico, sin perjuicio de la no-
tificación correspondiente en el Diario
Oficial, si procediere, debiendo reali-
zarse por publicación de un extracto de
la demanda, de su proveído y demás re-
soluciones pertinentes, indicándose, que,
para efectos del requerimiento de pago
este se efectuará al quinto día hábil,
posterior a la última publicación legal
realizada, a las 9:30 horas, o al día si-
guiente hábil si el recayere en sábado a
la misma hora, por videoconferencia a
través de la plataforma Zoom, ante la
Secretaria del Tribunal, bajo apercibi-
miento que en caso de no ingresar a la
reunión indicada, se le tendrá por re-
querido en su rebeldía. El desposeído
deberá ingresar en dicha plataforma a
la ID 2989601445, enlace directo: https://
zoom.us/j/2989601445, en el horario indi-
cado. La parte demandante deberá
acompañar, a fin de ser certificadas, co-
pia digitalizada, legible y completa de
todas las publicaciones, dentro de las 24
horas siguientes de efectuada la última
publicación, a fin de tener conocimiento
de la fecha en la cual se deberá pro-
ceder al requerimiento respectivo. Se
hace presente que los extractos deben
ingresarse por la parte interesada a
través de la Oficina Judicial Virtual, en
la opción Servicios-publicación-Diario
Oficial, a fin de que el ministro de fe del
tribunal pueda autorizar los extractos
respectivos. Mandamiento Santiago,
ocho de octubre de dos mil veinticinco.
Desposéase por un Ministro de Fe a So-
ciedad De Inversiones DFC Spa, en cali-
dad de tercera poseedora de la finca hi-
potecada ubicada en en Avenida El
Guanaco Norte N° 1.560-16, ‘Vivienda
dieciséis’ del Condominio Plaza Verde II
de Huechuraba, cuyo acceso es por Ave-
nida El Guanaco Norte 1560, Comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana, y
también el derecho de uso y goce exclu-
sivo del polígono A 34-A, 35-A, 36-A, 37A
y 34-A, y del estacionamiento número
E16, y todos los derechos de dominio,
uso y goce que le corresponden en el
terreno del referido condominio y
demás bienes que se reputan comunes
conforme a la Ley 19.537, cuyo título se
encuentra inscrito a Fojas 53863 N°
77581 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
correspondiente al año 2018. La referida
hipoteca se encuentra inscrita a fojas
34800 N° 39711 del año 2014 del Registro
de Hipotecas y Gravámenes del Conser-
vador de Santiago, para que, con el pro-
ducto del remate, se pague a Banco de
Chile o a quien sus derechos legalmente
representen, la suma de 4.041,7299 Uni-
dades de Fomento, que al día de 4 de ju-
lio de 2025 equivale a $ 158.749.167, más
$ 22.241.723, más intereses y costas.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos. Décimo primero juzgado civil de
Santiago, Rol N° C-6859-2024, caratulado
Empresa de Seguridad Vaguard Chile
SpA con Enerside Energy SpA, se or-
denó con fecha 6 de diciembre del 2024,
notificar por aviso extractado la de-
manda y su proveído a la empresa
Enerside Energy SpA, representada le-
galmente por Antony Gasch Domenjo.
empresa de Seguridad Privada Vangu-
ard Chile SpA, del giro de su denomina-
ción, Rol único tributario N° 77.007.703-6,
representada para estos efectos por
doña Ana María del Carmen Romero
Araneda cedula de identidad N° 10.
285.913-8, empresaria, ambos domicilia-
dos en san Cristian N° 429, comuna y
ciudad de Los Ángeles, región del Bio-
bío, viene a demandar de cobro de pe-
sos, en procedimiento ordinario de
mayor cuantía en contra de Enerside
Energy SpA, Rut 76.772.469-1, con el ob-
jeto que sea condenada a pagar la suma
de $645.000.000 (seiscientos cuarenta y
cinco millones de pesos) más intereses,
reajustes y costas, que adeuda en virtud
de las numerosas facturas vencidas y no
pagadas por venta de prestación de ser-
vicios profesionales de seguridad pri-
vada. Facturas que adeuda del año 2023.
Hechos que guio empresa Vanguard
chile spa a un déficit financiero, la de-
mandada Enerside Energy SpA, no da
razón alguna hasta este instante de un
convenio de pago. En razón de lo ante-
rior, que como empresa subcontratista
Vanguard Chile SpA, fue perjudicado en
su imagen empresarial, desprestigiado
comercialmente, y multados por la di-
rección del trabajo a lo largo de chile
por no pago de sueldo a los trabaja-
dores, Debiendo la demandada en autos
36 facturas cuyos montos, son perfecta-
mente validas en su emisión y otorga-
miento y no han sido objetadas por
Enerside Energy SpA dentro del plazo
de 8 días, que para ello se dispone, en
conformidad a lo estipulado en el artí-
culo 160 inciso final del código de co-
mercio. En razón a lo mencionado, por
tanto, Conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 1437 y siguientes del código civil,
en los artículos 254 y siguientes del
código de procedimiento civil ruego a A
US., tener por interpuesta demanda or-
dinaria de cobro en pesos en contra de
don Antony Gasch Domenjo en repre-
sentación de Enerside Energy SpA y en
definitiva ordenarle al pago los si-
guiente: a) La suma de $307.070.000
(trescientos siete millones setenta mil
pesos) por concepto de facturas impa-
gas, a favor de Seguridad Privada
Vanguard Chile SpA. b) La suma de $
237.112.189 (doscientos treinta y siete
millones ciento doce mil ciento ochenta
y nueve pesos) por concepto de deuda
fiscal originado directamente por no
pago de IVA de las facturas impagas, a
favor de Seguridad Privada Vanguard
Chile SpA. c) La suma de $ 1503,67
UTM, por concepto de multas en la in-
spección del trabajo, por no pago a los
trabajadores de sueldos y finiquitos. d)
Mas interés, reajustes, y costas. - en
forma subsidiaria Ruego a S.S. tener
por interpuesta demanda de indemniza-
ción de perjuicio por incumplimiento de
contrato, en contra de la empresa de-
mandada ‘’Enerside Energy SpA” Rut
76.772.469-1, por los mismos hechos des-
critos en nuestra presentación, por
tanto, en mérito de los expuesto y, lo
dispuesto solicito a US.: Se sirva tener
por interpuesta la presente demanda en
juicio ordinario de indemnización de
perjuicios, en contra de la empresa
Enerside Energy SpA., declarar que la
demandada ha incumplido el contrato
que nos unía y en definitiva condenarla
a indemnizar la suma de $2.000.000.000.-
El Tribunal resuelve: con fecha 25 de
abril 2024 proveyendo demanda de 12 de
abril 2024, a lo Principal téngase por in-
terpuesta demanda de cobro de pesos en
procedimiento ordinario de mayor cuan-
tía. Traslado. Al primer otrosí: téngase
por interpuesta demanda subsidiaria de
indemnización de perjuicios por incum-
plimiento de contrato en procedimiento
ordinario de mayor cuantía, traslado. Al
segundo otrosí: téngase por acom-
pañado el documento bajo los apercibi-
mientos legales señalados. Al tercer
otrosí: téngase presente, al cuarto
otrosí: téngase presente patrocinio y
poder. Cuantía indeterminada. En San-
tiago a 6 de diciembre del 2024 se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente. El Tribunal resuelve: en
Santiago a 6 de diciembre del 2024 a la
presentación a folio 19 con mérito de los
antecedentes que obran en autos y con-
forme lo dispuesto en el artículo 54 del
código de procedimiento civil, notifí-
quese al demandado, por medios de avi-
sos publicados por tres veces en el dia-
rio ‘’El Mercurio” de esta ciudad, sin
perjuicio de su publicación en el diario
oficial que corresponda. Remítase ex-
tracto para firma a través de la oficina
judicial virtual

ANTE EL 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol V-197-2025 cara-
tulado ’Bello’, por sentencia definitiva
de fecha 18 de marzo de 2026, se declara
la interdicción definitiva de María Leti-
cia Ramírez Uribe, cédula nacional de
identidad N° 6.331.641-5, la cual queda
privada de la libre administración de
sus bienes y se designa curadora gene-
ral definitiva legítima a doña Eliovina
del Rosario Bello Ramírez, C.I. N°
10.349.890-2, a quien se le releva de la
obligación de confeccionar inventario
solemne, rendir fianza y de reducir a es-
critura pública.

12° JUZGADO CIVIL SANTIAGO ROL
C-20223-2024 “Seguros con Zamora“. Por
resolución 23-03- 2026 se ordenó notificar
por avisos a Belén Millarai Zamora Ga-
tica C.I. 17.880.545-2, sentencia de
30-10-2025 que designó como árbitro con
facultades Ley 19.281 a Rodrigo Riveros
Requena, Phillips 15 oficina 15-D, San-
tiago (+56 9 98254819) (legalriveros
@gmail.com) La Secretaria.

13° JUZGADO CIVIL DE STGO.
‘Banco de Chile con Global Store Solu-
ciones Integrales SpA ,’ Rol 7597-2022,
por resolución de 05-11-2025 se ordenó
notificar mediante avisos a Global Store
Soluciones Integrales Spa, sociedad co-
mercial del giro de su denominación, re-
presentada legalmente por Eric Andrés
Lobos Lascano, la resolución 07-03-25
que dice: Al escrito de fecha 5 de marzo
de 2025, folio 42: Como se pide, desar-
chívese y vuelva al archivo dentro de 15
días en caso de no iniciar nueva gestión
útil.

EXTRACTO INTERDICCIÓN E IN-
ventario solemne Por sentencia de fecha
25 de febrero de 2026, el 13° Juzgado Ci-
vil de Santiago en la causa Rol:
V-195-2025 caratulado Basualto/ se de-
claró la interdicción por demencia de
doña Graciela Sobarzo Henríquez, Run
4.603.180-6 y se designó curador general,
legítimo y definitivo a Víctor Patricio
Basualto Sobarzo, Run 14.255.206-K. La
misma resolución ordenó facción de in-
ventario solemne de los bienes de la in-
terdicta, la que se verificará el 15 de
abril de 2026 a las 10:00 horas, en la 12
Notaría de Santiago de don Hernán Re-
tamal Grimberg, ubicada en calle Teati-
nos 331, comuna de Santiago, citando a
todos los interesados para dichos efec-
tos.

16° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-311-2025, caratulada ’Vera’ Por
sentencia del 27 de marzo de 2026, se
concedió la posesión efectiva de la he-
rencia testada quedada al fallecimiento
de doña María del Rosario Vera Urzúa,
cédula de identidad N° 3.551.582-2, a he-
rederas testamentarias, doña Cecilia
Verónica Vera Calderón, cédula de iden-
tidad N° 6.531.598-K y doña Ximena Yo-
landa Vera Calderón, cédula de identi-
dad N° 6.894.068-0, conforme al testa-
mento solemne abierto de fecha 6 de
agosto de 2025, ante don Eduardo Diez
Morello, Notario Público Titular de la
34° Notaría de Santiago. Secretaria(s).
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NOTIFICACIÓN ANTE EL DÉCIMO
Séptimo Juzgado Civil Santiago, causa
Rol C-10.353-2025, ‘Scotiabank Chile con
Marambio’. Daniel Ocampo Miño, abo-
gado, con domicilio en calle Enrique
Foster Sur N° 39, Piso 2, Las Condes,
correo electrónico dom@ocampoycia.cl,
mandatario judicial en representación
convencional de Scotiabank Chile, socie-
dad anónima bancaria, cuyo gerente ge-
neral es don Diego Patricio Masola, con-
tador público, ambos domiciliados en
Avenida Costanera Sur N° 2.710, Torre
A, Las Condes, a V.S. con respeto digo:
En la representación que invisto, inter-
pongo demanda ejecutiva en contra de
doña Karla Solange Marambio Ávila,
matrona, con domicilio en Pasaje Las
Mareas N° 235, comuna de Viña del
Mar, y en calle Laura Barros N° 205,
Departamento N° 1408, comuna de
Concón, en razón de ser deudora ven-
cida del siguiente crédito: Por escritura
pública de fecha 29 de julio de 2014,
otorgada en la Notaría de Viña del Mar
de don Luis Enrique Fischer Yavar, co-
pia autorizada de la cual acompaño en
el primer otrosí de este escrito, Scotia-
bank Chile, dio en préstamo a la ejecu-
tada la cantidad de 3.339 Unidades de
Fomento, que se obligó a pagar en el
plazo de 300 cuotas mensuales, a contar
del día 10 del mes subsiguiente a la fe-
cha en que el Banco efectúe el desem-
bolso efectivo del crédito, por medio de
igual número de dividendos o cuotas
mensuales, vencidas y sucesivas que
comprenderán capital e intereses, por la
suma de 17,6526 Unidades de Fomento
cada una de ellos. La tasa de interés
real, anual y vencida que será el mutuo
será de 4,09% anual a contar del deno-
minado día de inicio de la obligación,
los que se devengarían en los términos
establecidos en la propia escritura sus-
crita por la parte deudora. De acuerdo a
lo estipulado en la cláusula undécima de
la mencionada escritura, en caso de
mora o simple retardo en el pago de
cualquier cuota, ésta devengaría desde
la fecha de su vencimiento y hasta la de
pago efectivo, un interés penal igual al
máximo convencional correspondiente y
vigente durante el tiempo de la mora o
simple retardo, y esos mismos hechos
facultaban al acreedor para hacer exigi-
ble el saldo insoluto de la obligación,
como si fuere de plazo vencido, con-
forme a lo pactado en la cláusula vigé-
sima. La parte deudora no ha dado
cumplimiento a su obligación de pago
de las cuotas correspondientes a los
meses de enero a junio 2025. En razón
de lo anterior, y de acuerdo a la cláu-
sula de aceleración pactada en la escri-
tura, el Banco está facultado para hacer
exigible el saldo insoluto de la deuda, lo
cual se hace por medio de la presente
demanda, y sólo a contar de su notifica-
ción, la cual, por saldo de capital, as-
cendía a la suma de dinero equivalente
a 2.322,2727 Unidades de Fomento, equi-
valentes al día 19 de junio de 2025, a la
suma de $91.122.056 más intereses.
Tratándose de deudas líquidas, actual-
mente exigibles, no prescritas y que
constan de título ejecutivo, conforme a
lo dispuesto en el artículo 434 N° 2 del
Código de Procedimiento Civil, es proce-
dente que V.S. ordene despachar man-
damiento de ejecución y embargo en
contra de la ejecutada. Por Tanto, en
virtud de lo expuesto y de lo prescrito
en los artículos 254, 434 N° 2 y siguientes
del Código de Procedimiento Civil, y
demás normas legales aplicables, A
V.S. Pido: Tener por interpuesta de-
manda ejecutiva en contra de doña
Karla Solange Marambio Ávila, ya indi-
vidualizada, y ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo
en su contra por la suma de 2.322,2727
Unidades de Fomento, equivalentes al
día 19 de junio de 2025 a la suma de
$91.122.056 más intereses pactados y pe-
nales estipulados, y en definitiva,
acoger la demanda a tramitación, y dis-
poner se siga adelante la ejecución
hasta hacer a mi representado entero y
cumplido pago de las sumas adeudadas,
con costas de la causa. (Valor UF al 19/
06/2025: $ 39.238,31). 1° Otrosí, acompaña
documento en la forma legal, y solicita
custodia. 2° Otrosí, señala bienes para
la traba del embargo. 3° Otrosí, deposi-
tario. 4° Otrosí, exhorto. 5° Otrosí, se
tenga presente. 6° Otrosí, se tenga pre-
sente. 7° Otrosí, personería. 8° Otrosí,
patrocinio y poder. Santiago, 05/08/2025.
Resolviendo la demanda de fecha 22 de
julio 2025. A lo principal: Despáchese
mandamiento de ejecución y embargo
por la cantidad de U.F. 2.322,2727, equi-
valentes al día 19 de junio del año 2025 a
la suma de $ 91.122.056. Al primer
otrosí: Por acompañado contrato mutuo
y anexo en formato digital. Al segundo,
tercer, quinto y octavo otrosíes:
Téngase presente. Al cuarto otrosí:
Exhórtese por interconexión al juzgado
civil de Viña del Mar, con facultades de
notificar, requerir de pago, notificar por
el art. 44, presentar nuevos domicilios,
hasta la traba del embargo, debiendo
ser diligenciado por quien cumpla con
los requisitos de la ley 18.120. Al sexto
otrosí: Téngase presente correo electró-
nico. Sin perjuicio de ello y siendo una
facultad privativa del tribunal, no ha lu-
gar a la notificación en la forma solici-
tada. Al séptimo otrosí: Téngase pre-
sente la personería y por acompañada,
con citación. A presentación de fecha 22
de julio 2025. Téngase presente. Manda-
miento. Santiago, 05/08/2025. Requiérase
por un Ministro de Fe a doña Karla So-
lange Marambio Ávila, para que pague
a Scotiabank Chile S.A., o a quien sus
derechos represente por la cantidad de
UF. 2.322,2727 equivalentes al día 19 de
junio año 2025 a la suma de $ 91.122.056,
más intereses y costas según consta en
autos. No verificado el pago en el acto
de su intimación, trábese embargo
sobre bienes propios de la deudora, los
que quedarán en su poder en calidad de
depositario provisional, bajo la respon-
sabilidad legal que le corresponda. Para
los efectos de trabar embargo sobre un
inmueble, previamente el ejecutante de-
berá acompañar certificados de dominio
vigente y de hipotecas y gravámenes.
Luego trámites de rigor, Santiago, vein-
tisiete de octubre de dos mil veinticinco.
A lo solicitado con fecha 17/10/2025, a fo-
lio 26: Esté a lo que se resolverá. Aten-
dido el mérito de autos, notifíquese la
demanda mediante avisos a Karla So-
lange Marambio Ávila, cédula nacional
de identidad número 15.069.587-2. Redác-
tese extracto de publicación por la parte
interesada, el que deberá ser presen-
tado presencialmente en dependencias
del Tribunal para su revisión y aproba-
ción a la señora Secretaria en horario
de funcionamiento del Tribunal. De-
berán practicarse tres publicaciones le-
gales en el Diario El Mercurio y la pri-
mera en el Diario Oficial correspon-
dientes a los días primero o quince de
cada mes, para que dentro de quinto día
de practicada la última notificación por
avisos, y en horario de funcionamiento
del tribunal concurra la parte deman-
dada individualizada a la secretaría del
tribunal para ser requerido de pago en
forma legal, siendo carga de la parte
ejecutante concurrir hasta el oficio de la
señora Secretaria con el fin de informar
la fecha exacta en la que se cumplen los
plazos, para que se practique el llamado
de rigor y el requerimiento de pago
válido del demandado individualizado.
Secretaria.

ANTE EL 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol V-244-2025, por
sentencia de fecha 16 de enero de 2026,
se declaró la interdicción definitiva por
causa de discapacidad mental de doña
Irma del Carmen Valdés León, cédula
nacional de identidad N° 3.062.482-3, do-
miciliada en pasaje Rafael Duco Figue-
roa N° 0620, Villa Los Héroes, comuna
de Maipú, Región Metropolitana, que-
dando privada de la administración de
sus bienes. Por la misma sentencia, se
designó como curadora general, legí-
tima y definitiva a doña Leticia del Car-
men Reyes Valdés, cédula nacional de
identidad N° 7.250.694-4, domiciliada en
el mismo domicilio, relevándola de la
obligación de rendir fianza y de confec-
cionar inventario solemne. El Secreta-
rio.

NOTIFICACIÓN ANTE 19° JUZGADO
Civil Santiago, causa Rol C-15375-2024,
‘Banco Itaú Chile con Caltronics SpA’.
Por resolución de fecha 9 de marzo de
2026, Proveyendo presentación de fecha
16/02/2026 folio 48: Atendido el mérito de
los antecedentes. A fin de practicar el
requerimiento estese a lo que sigue: Cí-
tese a José Miguel Ferrand Miranda,
Rut 10.350.640-9 y don Germán Andrés
Lyon Valle, Rut 9.973.076-5, las 10:00 ho-
ras, dentro de quinto día hábil, contados
desde la fecha de la última publicación,
a fin de ser requerido de pago, bajo
apercibimiento de no concurrir, se
tendrá el requerimiento de pago por
efectuado en su rebeldía. El Requeri-
miento de pago debe ser practicado en
el oficio del Sr. Receptor Judicial desig-
nado con la parte ejecutante, debiendo
en el extracto de publicación, informar
tanto el nombre del Receptor Judicial
como el domicilio en que ejerce su ofi-
cio. El extracto a publicar deber ser au-
torizado por el Secretario del Tribunal y
su presentación al Tribunal es mediante
su ingreso por la oficina judicial virtual
directamente a la bandeja del Sr. Secre-
tario. De no cumplir lo ordenado, no se
tendrá presentes las costas procesales
devengadas de la notificación por avi-
sos, sin perjuicio de otras medidas cor-
rectivas que se deban adoptar, si cor-
respondieren. Para los efectos del re-
querimiento de pago, concurran ante la
Sr. Receptora Judicial doña Ilda Ruiz
Guiñez, con domicilio en calle Luis
Thayer Ojeda N° 183, oficina 507, co-
muna de Providencia. - La Secretaria.

EXTRACTO DE SENTENCIA QUE DE-
clara interdicción y nombramiento de
curador 21° Juzgado Civil de Santiago,
en causa Rol V-291-2025, sobre solicitud
de declaración de interdicción caratu-
lado Osorio, por sentencia definitiva dic-
tada con fecha 18 de febrero de 2025, se
declaró la interdicción definitiva por
causa de demencia de doña Olga Del
Carmen Morales Basaure, cédula de
identidad N° 4.041.970-5, la cual queda
privada de la administración de sus
bienes, designándose como curadora ge-
neral definitiva legítima, a su hija doña
Germania De Las Mercedes Osorio Mo-
rales, cédula de identidad N°
12.262.509-5, a quien se le releva de la
obligación de confeccionar inventario
solemne, de rendir fianza y de reducir a
escritura pública, y una copia de esta
sentencia la autorizará para ejercer el
cargo, la que le servirá de suficiente tí-
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tulo de discernimiento.

22° JUZGADO CIVIL SANTIAGO ROL
C-5972-2025 “Seguros con Bravo“. Por
resolución 26-03-2026 se ordenó notificar
por avisos a Danielle Estefania Bravo
Rodríguez resolución misma fecha que
decretó remate del departamento 906,
bodega 84 y estacionamiento 96, edificio
Hernando de Magallanes 1699, Las
Condes, inscrito a fs. 4192 N° 5909 Regis-
tro Propiedad 2024 Conservador San-
tiago. El Secretario.

ANTE EL 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, causa Rol V-113-2023, caratu-
lado “Fernández“, sobre juicio de inter-
dicción por demencia y designación de
curador general, mediante las resolu-
ciones de fecha 10, 13 y 27 de marzo, to-
das de 2026, se rectificó la sentencia de
fecha 8 de junio de 2023, designando,
adicionalmente, como nuevas curadoras
de los bienes de la interdicta, doña Do-
rotea Cecilia Becker Opazo, cédula de
identidad N° 4.104.295-8, a doña Cecilia
Fernández Becker, cédula de identidad
N° 6.377.748-K y a doña Catalina Fernán-
dez Becker, cédula de identidad N°
6.377.749-8, quienes ejercerán la curadu-
ría de forma conjunta con don Luis
Fernández Becker, cédula de identidad
N° 12045430-7, pudiendo actuar al menos
dos de ellos en conjunto. Se eximió a las
nuevas curadoras de rendir caución e
inventario solemne, ordenándose la ins-
cripción de la sentencia en el Registro
de Interdicciones y Prohibiciones de
Enajenar del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago.

EXTRACTO 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol V-162-2023. Por
Resolución de fecha 19 de marzo del año
2026, se ordenó la ampliación del inven-
tario solemne de la Posesión Efectiva
de la herencia testada del causante don
Claudio Arturo Márquez Rojas, y para
tal efecto, se cita a los interesados en
los términos que establece el artículo
860 en relación al artículo 881, ambos
del Código de Procedimiento Civil. Se
fija para tal efecto la audiencia para el
día 10 de abril del año 2026, a las 13:30
horas, en dependencias del 23° Juzgado
Civil de Santiago, ubicado en Huérfanos
1409, comuna de Santiago, ante la Secre-
taria Suplente.

NOTIFICACIÓN. ANTE 24° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, piso 10,
causa Rol C-7375-2023, ‘Banco Itaú Chile
con Lara Contreras, Mario Alberto’.
Presentación de fecha 3 de febrero de
2026, solicita audiencia de designación
de perito. Por resolución de fecha 6 de
febrero de 2026, A folio 2: Vengan las
partes a una audiencia de designación
de perito a realizarse en las dependen-
cias del tribunal al quinto día hábil de la
última notificación, a las 09.30 horas y si
recayere en día sábado, para el día
hábil siguiente. Se deja constancia que
será responsabilidad del receptor que
notifique la diligencia decretada prece-
dentemente, o de la parte interesada en
su defecto, previa verificación de que
los atestados receptoriales estén subidos
al expediente virtual, el dejar anotado
en el libro de comparendos del tribunal
la fecha de realización de éste, con al
menos dos días de anticipación al
mismo, Notifíquese por cédula. Presen-
tación de fecha 6 de marzo de 2026, soli-
cita lo que indica. Por resolución de fe-
cha 19 de marzo de 2026, A folio 4: Aten-
dido el mérito de autos, como se pide,
notifíquese mediante tres avisos a publi-
carse en El Diario El Mercurio de San-
tiago. La Secretaria.

EXTRACTO. 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, causa V-70-2025, sobre pose-
sión efectiva de herencia testada, cara-
tulada “Mena/Huerta“, se ordenó notifi-
car por aviso extractado la sentencia de
fecha 9 de marzo de 2026, reproduciendo
por economía procesal solo su parte re-
solutiva: I.- Que se concede la posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de doña Elena De Las
Mercedes Huerta Ibacache, cédula de
identidad N° 3.012.857-5, a su heredero
universal don Carlos Andrés Mena
Arancibia, cédula nacional de identidad
N° 15.820.378-2, en virtud del testamento
otorgado con fecha 25 de noviembre de
2016 ante el Notario de Santiago don
Juan Luis Saiz del Campo. II.- Practí-
quese facción de inventario solemne y
protocolícese en su oportunidad. III.-
Efectúense las publicaciones legales
mediante extracto, en cualquier medio
que reúna los requisitos previstos en el
artículo 882 del Código de Procedi-
miento Civil. Además, por resolución de
fecha 20 de marzo de 2026, se cita al he-
redero de doña Elena De Las Mercedes
Huerta Ibacache para la facción de in-
ventario solemne de sus bienes heredita-
rios, a realizarse el día 9 de abril de
2026, a las 13:00 horas, en dependencias
del 27° Juzgado Civil de Santiago, ubi-
cado en Huérfanos 1409, Santiago. Publí-
quese por 3 veces en un diario de circu-
lación nacional.

EXTRACTO. 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en causa Rol: V-271-2025, ca-
ratulada Encina / Tapia, mediante reso-
lución de fecha 22-12-2025, se concedió
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de Elsa del
Carmen Tapia Alfaro, C. I. N°
3.159.957-1, quien tuvo su último domici-
lio en la comuna de Ñuñoa, Región Me-
tropolitana, quien falleció el día 20 de
julio de 2025, bajo el imperio del testa-
mento abierto, otorgado con fecha 04 de
julio de 2014, ante el Notario de Santiago
don Sergio Carmona Barrales, a sus hi-
jos Manuel Jesús Encina Tapia, Ana
María Encina Tapia, María Isabel En-
cina Tapia, Virginia Alejandra Encina
Tapia y Raúl Edgardo Encina Tapia. Se
designó en dicho testamento como bene-
ficiario de la cuarta de libre disposición
y de la cuarta de mejoras a María Isa-
bel Encina Tapia. Secretario(a).

EN CAUSA V-181-2025 SOBRE POSE-
sión efectiva testada, seguida ante el 29°
Juzgado Civil de Santiago, se fijó como
fecha para la realización del inventario
solemne de los bienes quedados al falle-
cimiento de la causante doña Henriette
Bahna Hamwi el día 6 de abril de 2026 a
las 11:00 horas, en la Cuadragésimo Se-
gunda Notaría de Santiago de don
Álvaro Gonzalez Salinas, en su oficio
ubicado en avenida Apoquindo N° 3001,
Segundo Piso, Las Condes.

EXTRACTO: EN CAUSA RIT
C-658-2024, Caratulado Cornejo/Rojas,
sobre Cuidado Personal y Alimentos, se
ha dispuesto la notificación de doña Ca-
mila Fernanda Rojas Reyes, cédula de
identidad N° 19.256.052-7, por Avisos me-
diante publicaciones, a efectuarse en
días distintos en un diario de circulación
nacional, conforme a lo previsto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil de la resolución de fecha 22 de
enero de 2026, que dicta sentencia de
primera instancia, en su parte re solu-
tiva que indica Dictación de sentencia
Que se hace uso de la facultad que con-
fiere el artículo 62 del Acta N° 71 de la
Excma. Corte Suprema, procediendo a
dictar sentencia en forma oral en la au-
diencia, quedando registrada íntegra-
mente en audio, procediendo a transcri-
bir únicamente la parte resolutiva del
fallo Por estas consideraciones, y visto
además lo dispuesto en la Convención
sobre los Derechos del Niño; los artícu-
los 222, 224, 225-2, 226, 321 y siguientes
del Código Civil; la Ley N° 14.908 sobre
Abandono de Familia y Pago de Pen-
siones Alimenticias; y la Ley N° 19.968
que crea los Tribunales de Familia, se
resuelve: I. Que se accede a la de-
manda de cuidado personal interpuesta
por doña Marcela Andrea Cornejo Ro-
jas, Run: 12960441-7, en contra de don
Jonathan Andrés Retamal Cornejo,
Run: 19066343-4, y doña Camila Fer-
nanda Rojas Reyes, Run: 19256052-7. En
consecuencia, se declara que el cuidado
personal definitivo del niño Roberto En-
rique Retamal Rojas, Run: 27271987-K,
corresponde a su abuela paterna, la de-
mandante de autos. II. Se ordena que se
practiquen las subinscripciones perti-
nentes al margen de la inscripción de
nacimiento del niño en el Servicio de
Registro Civil e Identificación. Ofíciese
para tal efecto. III. Que se acoge la de-
manda de alimentos menores y, en con-
secuencia, se condena a cada uno de los
progenitores, don Jonathan Andrés Re-
tamal Cornejo y doña Camila Fernanda
Rojas Reyes, al pago de una pensión ali-
menticia mensual ascendente a 2 Uni-
dades Tributarias Mensuales (UTM)
cada uno, en favor de su hijo Roberto
Enrique. IV. Que dicha suma deberá ser
enterada de forma mensual los pri-
meros cinco días de cada mes, rea-
justándose automáticamente según la
variación de la UTM. La pensión deberá
ser consignada mediante depósito en la
cuenta de ahorro a la vista ya abierta
para estos efectos en el BancoEstado a
nombre de la demandante. V. Que se es-
tablece que la obligación alimenticia se
devengará desde que el presente fallo se
encuentre ejecutoriado, y en dicha opor-
tunidad quedarán sin efecto los alimen-
tos y el cuidado personal que fueron fi-
jados con carácter de provisorios du-
rante la sustanciación del proceso. VI.
Que, en cuanto a los gastos extraordina-
rios, esto es, aquellos desembolsos ex-
cepcionales que no es posible prever de
forma ordinaria -tales como hospitaliza-
ciones, intervenciones quirúrgicas, tra-
tamientos médicos de urgencia o salud
de alto costo-, estos serán cubiertos por
las partes en la siguiente proporción: un
50% de cargo de la abuela demandante,
doña Marcela Andrea Cornejo Rojas; un
25% de cargo del padre, don Jonathan
Andrés Retamal Cornejo; y un 25% de
cargo de la madre, doña Camila Fer-
nanda Rojas Reyes. El reembolso de es-
tos gastos a la cuidadora deberá efec-
tuarse dentro del plazo de diez días
hábiles desde que el gasto le sea debida-
mente notificado a los alimentantes me-
diante el envío de los respectivos com-
probantes, ya sea por correo electrónico
o a través del tribunal. VII. Que cada
parte pagará sus costas. Genérese
causa Rit ’Z’ para efectos de continuar
conociendo del cumplimiento de los ali-
mentos decretados. Se tiene por perso-
nalmente notificados a la demandante y
al padre demandado. Notifíquese a la
madre demandada Camila Fernanda
Rojas Reyes, Rut: 19256052-7, domicili-
ada en Pasaje Volcán Tolhuaca 3450,
Valdivia, por cédula, por funcionario no-
tificador, exhórtese al efecto al Juzgado
de Familia de Valdivia. De la presente
resolución quedan los comparecientes
notificados personalmente en este
mismo acto, de conformidad a lo dis-
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puesto en el artículo 23 de la Ley 19.968.
Dirigida por la jueza o juez del tribunal
de familia de Buin que más abajo se in-
dividualiza en firma digital electrónica
avanzada. Juez Destinada Minou Jancso
Cartens. Buin, 16 de marzo de 2026.

EN AUTOS RIT C-2402-2023, RUC:
23-2-4019039-7, sobre ’Cuidado personal y
Alimentos’, caratulado ’Corona/Araya’,
interpuesta por doña Nicole Franchesca
Corona Molina, cédula de identidad N°
17.553.946-8, se ha ordenado notificar,
conforme a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil en re-
lación al artículo 27 de la Ley de Fami-
lia a don Diego Andrés Araya Hernán-
dez, Cédula de Identidad N° 16.349.769-7,
demandado de cuidado personal, con
respecto del NNA Mia Pascale Araya
Corona, chilena, cédula nacional de
identidad N° 24.122.200-4 y Diego Lo-
renzo Araya Corona chileno, cédula na-
cional de identidad N° 22.341.148-7, en
contra del demandado ya individuali-
zado, respecto de la que se solicitó de-
clarar que se hace lugar a ella otorgán-
dole el cuidado personal, ya individuali-
zado en autos y ordenando practicar la
correspondiente subinscripción al mar-
gen de la respectiva partida de naci-
miento. Así mismo se ordenó notificar
demanda de alimentos menores en fa-
vor de los NNA ya individualizados, en
contra del demandado, por la suma de
4,57038391 UTM por periodo o la canti-
dad reajustable que el tribunal estime
conveniente conforme a derecho y al
mérito del proceso. Atendido el mérito
de lo dispuesto en el artículo 4° de la
Ley 14.908, teniendo únicamente pre-
sente los fundamentos de hecho de la
demanda y los documentos a ella acom-
pañado, de conformidad a lo dispuesto
por los artículos 3° y 4° de la ley ya
mencionada, se regulan como alimentos
provisorios que deberá proveer el de-
mandado en esta causa, la suma de di-
nero equivalente a 4,57038391 UTM, ac-
tuales $ 290.000 (doscientos noventa mil
pesos), que el demandado, deberá pagar
dentro de los 05 primeros días de cada
mes, a contar del mes siguiente a la no-
tificación de la demanda, mediante
depósito en la cuenta de ahorro a la
vista del Banco Estado que se ordena
abrir por este Tribunal, la cual será no-
tificada en su oportunidad. El deman-
dado, dentro del plazo de quinto día de
notificado, podrá oponerse al monto pro-
visorio decretado. Vengan las partes a
audiencia preparatoria que se fija para
el día 21 de abril de 2026, a las 11:15 ho-
ras, a la que deberán comparecer perso-
nalmente, patrocinada por abogado ha-
bilitado, que la represente legalmente, a
fin de ratificar la demanda, respectiva-
mente, debiendo indicar uno a uno y de-
talladamente los medios de prueba de
que piensan valerse en la audiencia de
juicio que procediere: documentos,
nombre completo, oficio y domicilio de
sus testigos y cualquier otra probanza;
la audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Para el evento que requiera
patrocinio de la Corporación de Asisten-
cia Judicial, deberá comparecer a dicha
institución solicitando asesoría, con la
debida antelación, no siendo excusa
para la realización de la audiencia la
falta de apoderado.

EN CAUSA C-1101-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de
Analys Fernanda, Mehily Amaral An-
thonela, Amanda Elizabeth Marena y
Alondra Isidora Ignacia todas Ramírez
Riquelme, nacimiento 10 agosto 2013, 27
mayo 2016, 25 noviembre 2019 y 27 fe-
brero 2022 respectivamente para día 10
de abril del año 2026, a las 12:00, sala 3.
Ministro de Fe.

JUZGADO DE FAMILIA DE PUDA-
huel, en causa Rit: C-4741-2025, caratu-
lada González/Garcia, se ordenó notifi-
car por avisos a don Edisson Fernando
Garcia Rendon, cédula nacional de iden-
tidad N° 25.071.838-1, de nacionalidad co-
lombiana, maestro de cocina, cuyo
último domicilio conocido fue Pasaje
Laguna San Rafael N° 8351, comuna de
Pudahuel, de la demanda y de la resolu-
ción que la provee, cuyos contenidos
esenciales son los siguientes: Con fecha
11 de noviembre de 2025, doña Maribel
Margarita González Manquecoi, cédula
nacional de identidad N° 13.399.232-4, do-
miciliada en Portales N° 5982 B, comuna
de Lo Prado, interpuso demanda de di-
vorcio unilateral por cese de la convi-
vencia, en contra de su cónyuge don
Edisson Fernando Garcia Rendon, fun-
dada en que contrajeron matrimonio
con fecha 7 de julio de 2016, bajo régi-
men de sociedad conyugal, inscrito bajo
el N° 239 del año 2016 del Registro de
Matrimonio del Servicio de Registro Ci-
vil e Identificación de la circunscripción
de Lo Prado. Expone que no existen hi-
jos ni bienes comunes, que las partes se
encuentran separadas de hecho desde el
año 2019, sin reconciliación posterior,
solicitando se declare terminado el ma-
trimonio por haberse producido un cese
efectivo de la convivencia por más de
tres años, conforme al artículo 55 inciso
tercero de la Ley N° 19.947. Por resolu-
ción de fecha 05 de enero de 2026, el tri-
bunal tuvo por interpuesta la demanda
de divorcio unilateral por cese de la
convivencia, confirió traslado y citó a
las partes a Audiencia Preparatoria, fi-
jada para el día 21 de abril de 2026, a
las 10:00 horas, a celebrarse en las de-
pendencias del Juzgado de Familia de
Pudahuel, ubicado en San Pablo N° 4455,
comuna de Quinta Normal, bajo aperci-
bimiento de celebrarse con quienes asis-
tan. Asimismo, se designó como Defen-
sor de Ausentes del demandado a don
Cipriano Rodríguez Pino, ordenándose
su comparecencia y representación en
autos. Se autorizó la comparecencia re-
mota de la parte demandante a la au-
diencia preparatoria, conforme al artí-
culo 60 bis de la Ley N° 19.968, bajo las
condiciones técnicas indicadas por el
tribunal. Se ordenó que en la audiencia
preparatoria las partes acompañen cer-
tificado y acta de matrimonio, adoptán-
dose los resguardos de reserva con-
forme al artículo 86 de la Ley N° 19.947.
Finalmente, se ordenó notificar a la
parte demandada Edisson Fernando
Garcia Rendon mediante la publicación
de tres avisos en un diario de circula-
ción nacional, los días viernes, sábado y
domingo, y un aviso en el Diario Oficial,
con una anticipación no inferior a 15
días a la fecha de la audiencia. Puda-
huel, diecinueve de enero de dos mil
veintiséis. Claudio Morán Bezama, Mi-
nistro de Fe. Juzgado de Familia de Pu-
dahuel.

EXTRACTO: EN CAUSA RIT C-1252-
2024, Caratulado Sepúlveda/Trujillo,
sobre Alimentos, se ha dispuesto la noti-
ficación de don Juan Carlos Trujillo Oso-
rio, cédula de identidad N° 15.396.566-8,
por Avisos mediante tres publicaciones,
a efectuarse en días distintos en un dia-
rio de circulación nacional ’El Mercu-
rio’, además se deberá publicar para su
validez un aviso en el diario oficial co-
rrespondientes a los días 1 a 15 del mes,
conforme a lo previsto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil de la
demanda de 23 de octubre de 2024 de fo-
lio 1, resolución que da curso a la de-
manda de fecha 08 de noviembre de 2024
de folio 9 y de la resolución de fecha 19
de febrero de 2026 de folio 102 que cita a
Audiencia Preparatoria a realizarse el
día 08 de junio de 2026, a las 08:30 horas,
en la sala de audiencias N° 04 de este
tribunal, ubicado en Manuel Montt N°
376, Buin, audiencia a la que deberán
comparecer las partes, bajo el apercibi-
miento del artículo 21 de la Ley N°
19.968, esto es, que si no concurre nin-
guna de la partes a la audiencia decre-
tada y el demandante no solicita nueva
fecha dentro de quinto día, de oficio, el
tribunal declarará el abandono del pro-
cedimiento, y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de posterior notificación. Buin, 16
de marzo de 2026.

EXTRACTO EN LA PRESENTE
causa Rit: C-1336-2022, Ruc: 22-2-
3129983-5, caratulada Saavedra/Bustos,
materia de declaración de Bienes Fami-
liares, seguida ante este Juzgado de Fa-
milia de San Bernardo, se ha ordenado
mediante resolución de fecha tres de fe-
brero de dos mil veintiséis, notificar
mediante tres avisos publicados en dia-
rios de circulación nacional, a elección
del demandante, a Sergio Andrés Bustos
Troncoso, cédula de identidad N°
16875517-1, de la demanda, su proveído y
la resolución de fecha tres de febrero de
dos mil veintiséis que cita a audiencia
de juicio a realizarse el día veintitrés de
abril de dos mil veintiséis, a las 10:00
horas, en dependencias de este Juzgado
ubicadas en calle San José N° 545, co-
muna de San Bernardo. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos. Ministro de Fe.

ANTE EL JUZGADO DE LETRAS Y
Garantía de Calbuco, en causa Rit
C-146-2025, se interpone demanda del si-
guiente tenor: doña Yocelyn Delfina
Oyarzo Sánchez, operaria, cédula na-
cional de identidad número 18.267.129-0,
domiciliada en Pasaje Las Palmeras S/
N, comuna de Calbuco, quien a S.S., res-
petuosamente señala: en lo principal:
Tener por interpuesta demanda de ali-
mentos menores en contra del deman-
dado Jaime Alberto Guzmán Lovera,
chileno, cédula nacional de identidad
número 15.296.757-8, domiciliado en
Calle Lunarita N° 5844, Sector Puerta
Sur, comuna de Puerto Montt, en favor
de nuestros hijos Florencia Jasmin Guz-
man Oyarzo, cédula nacional de identi-
dad número 24.142.484-7 y Gael Nicolás
Guzmán Oyarzo, cédula nacional de
identidad número 27.275.178-1, acogerla
a tramitación y, en definitiva, conde-
narlo al pago de una pensión de alimen-
tos ascendientes a $300.000 pesos mensu-
ales, equivalentes a la fecha a 4,35 UTM
o lo que S.S. estime conforme a derec ho
y al pago del 50% de los gastos extraor-
dinarios en que pueda incurrirse; pri-
mer otrosí: Solicita alimentos proviso-
rios; segundo otrosí: Acompaña docu-
mentos; tercer otrosí: Forma especial
de notificación; cuarto otrosí: Patroci-
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nio, poder y privilegio. Resolución 28/08/
2025: Calbuco, veintiocho de agosto de
dos mil veinticinco. Por cumplido con lo
ordenado y téngase presente autoriza
poder, y se provee derechamente de-
manda que corre a folio 1: A lo princi-
pal: Por interpuesta demanda de Ali-
mentos, en contra de don Jaime Alberto
Guzmán Lovera, cédula de identidad N°
15.296.757-8, domiciliado en Calle Luna-
rita N° 5844, Sector Puerta Sur, Puerto
Montt. Vengan las partes a la audiencia
preparatoria, el día 03 de diciembre de
2025, a las 10:30 horas, Sala II, bajo
apercibimiento del artículo 21 de la ley
19.968, esto es, que si no concurre nin-
guna de las partes a la audiencia decre-
tada y el demandante no solicita nueva
fecha dentro de quinto día, el tribunal
declarará el abandono del procedi-
miento y ordenará el archivo de los an-
tecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todo lo que en ella se
resuelva sin necesidad de ulterior notifi-
cación, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 59 de la ley citada. Compare-
cencia al juicio Se apercibe a las partes
que deberán comparecer patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión y representadas por per-
sona legalmente habilitada para actuar
en juicio. En caso de no tener recursos
para contratar abogado particular,
podrá concurrir a alguna de las institu-
ciones que prestan asesoría jurídica
gratuita, como la Corporación de Asis-
tencia Judicial, ubicada en calle Er-
nesto Riquelme N° 18, Calbuco, Fono
652461110, bajo apercibimiento de desar-
rollar la audiencia sin su presencia, sin
perjuicio de designar abogado patroci-
nante en el momento que estime perti-
nente. Contestación y reconvención la
parte demandada deberá contestar la
demanda y accionar reconvencional-
mente en su caso, por escrito con cinco
días hábiles de anticipación a la audien-
cia fijada. Capacidad económica con-
forme lo dispuesto en el artículo 5 de la
ley 14.908 el demandado deberá acom-
pañar a esta audiencia las liquidaciones
de sueldo, copia de declaración de im-
puesto a la renta del año precedente, bo-
letas de honorarios emitidas durante el
año en curso y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento que
no disponga de éstos, acompañará una
declaración jurada en la que dejará con-
stancia de su patrimonio y capacidad
económica, con indicación del monto
aproximado de sus ingresos ordinarios y
extraordinarios, sus activos, como
bienes, vehículos, valores, derechos en
comunidades o sociedades, etc. El in-
cumplimiento de lo anterior o el propor-
cionar datos no fidedignos, dará lugar a
las sanciones penales indicadas en la re-
ferida disposición. Prueba de oficio
atendido las facultades establecidas en
el artículo 13 de la Ley de Tribunales de
Familia, lo dispuesto en el artículo 5 in-
ciso 2° de la ley 14.908 reformada por la
ley 21.389, a fin de contar con antece-
dentes para determinar los ingresos y la
capacidad económica de las partes,
efectúense las gestiones que correspon-
dan para obtener información de las si-
guientes instituciones respecto de la de-
mandante y demandado: 1) Previred,
consúltese la página web habilitada e in-
corpórese certificado que dé cuenta de
las cotizaciones de las partes durante
los últimos 12 meses, actual empleador,
domicilio laboral y particular que regis-
tren en dicho sistema. 2) Servicio de
Impuestos Internos, aplíquese el efecto
informático para obtener información
sobre: Inicio de actividades, Boletas de
honorarios de los últimos 12 meses, Re-
gistro de propiedades, Ultima declara-
ción de renta (F22) 3) Comisión para el
Mercado Financiero, aplíquese el efecto
informático para obtener información
sobre las entidades financieras en que
tengan operaciones vigentes ambas
partes y, una vez recepcionada, se soli-
cite a cada entidad informe todos los ti-
pos de cuenta y remita las respectivas
cartolas de movimientos del último año.
4) Servicio de Registro Civil e Identifi-
cación, consúltese la página web habili-
tada e incorpórese certificado que dé
cuenta si existe algún vehículo motori-
zado inscrito a nombre de las partes.
Desarrollo de la audiencia La audiencia
se llevara a cabo de forma presencial
en dependencias del Tribunal, ubicado
en calle Antonio Varas N° 106, Calbuco,
para lo cual las partes deberán portar
su cédula de identidad y adoptar todas
las medidas de higiene posibles, sin per-
juicio de ello, quienes deseen compa-
recer de forma remota por videoconfe-
rencia, deberán solicitarlo a través de
presentación ingresada por Oficina Ju-
dicial Virtual y en caso de no contar con
los medios tecnológicos para ello, reque-
rirlo al correo electrónico del Tribunal,
jlyg_calbuco@pjud.cl. En ambos casos
la solicitud deberá efectuarse con al me-
nos 2 días de antelación a la fecha de
audiencia, conforme lo dispuesto en el
artículo 77 bis del Código de Procedi-
miento Civil, indicando además un
número de teléfono y correo electrónico
de contacto. La comparecencia por vi-
deoconferencia no aplicara en aquellas
audiencias en que deba rendirse prueba
testimonial, absolución de posiciones,
declaración de parte o de peritos, las
que deberán realizarse en dependencias
del Tribunal. Es deber de cada parte to-
mar contacto con su abogado en forma
previa a la audiencia, para efectos de
preparar adecuadamente sus plantea-
mientos y no entorpecer su desarrollo.
En concordancia con lo anterior y para
efectos de velar por la continuidad y ce-
leridad de la audiencia, los abogados de-
berán remitir al correo electrónico del
Tribunal (jlyg_calbuco@pjud.cl), previo
al inicio de esta, una minuta en formato
Word- con la singularización de la
prueba que ofrecerán. Al primer otrosí:
De conformidad a lo previsto en los artí-
culos 3° y 4° de la Ley 14.908, y teniendo
presente la documental acompañada
para estos efectos, se decretan alimen-
tos provisorios a favor de Florencia Jas-
mín Guzmán Oyarzo, cédula de identi-
dad N° 24142484-7, y Gael Nicolas
Guzmán Oyarzo, cédula de identidad N°
27.275178-1, en 4,35 unidades tributarias
mensuales (UTM), los que deberán ser
pagados los primeros diez días de cada
mes, desde el mes siguiente a aquel en
que se le notifique la demanda y en un
monto reajustado al valor de la UTM vi-
gente en el mes de pago, el cual deberá
efectuarse en la cuenta de ahorro a la
vista a nombre de la demandante que se
abrirá para estos efectos. Se pone en co-
nocimiento del demandado, de confor-
midad a lo que dispone el artículo 4° de
la Ley citada, que tiene plazo de cinco
días para oponerse, con fundamento
plausible, al monto provisorio decre-
tado, contados desde la fecha de notifi-
cación de esta resolución; cumplido que
sea este plazo, los alimentos decretados
provisoriamente quedarán firmes, de-
biendo dar estricto y oportuno cumpli-
miento a su pago. Conforme lo estable-
cido en el artículo 4 de la ley 14.908, re-
formada por la ley 21.389, Ofíciese a
Banco Estado a fin de que efectúe la
apertura de la cuenta de ahorro para el
pago de los alimentos decretados,
cúmplase por sistema de interconexión
habilitado con la referida entidad ban-
caria. Una vez recepcionado el escrito
con el número de cuenta, póngase en co-
nocimiento de las partes, debiendo la
demandante en su oportunidad acer-
carse a cualquier sucursal de Banco Es-
tado para efecto de firmar el contrato y
gestionar la tarjeta física para hacer gi-
ros, si lo requiere. Al segundo otrosí:
Téngase por acompañados los documen-
tos para efectos de admisibilidad de la
demanda, sin perjuicio de ser ofrecidos
e incorporados en la oportunidad pro-
cesal respectiva. Al tercer otrosí:
Téngase presente forma especial de no-
tificación. Al cuarto otrosí: Téngase
presente patrocinio y poder y por acom-
pañado privilegio de pobreza. Notifica-
ción Notifíquese a la parte demandada
personalmente a través del Centro Inte-
grado de Notificaciones Judiciales de
Puerto Montt, de la demanda y la pre-
sente resolución, habilitándose desde ya
si no fuera posible cumplir la diligencia
en la forma pedida, efectuar la notifica-
ción según lo dispuesto en el artículo 23
inciso 2° de la Ley N° 19.968, esto es, si
se constata por el funcionario que ese
domicilio es la habitación o el lugar
donde habitualmente ejerce su indus-
tria, profesión o empleo y que se en-
cuentra en el lugar del juicio. Sirva la
presente de suficiente y atento oficio re-
misor. Se hace presente al demandado
que conforme lo dispone el artículo 49
del Código de Procedimiento Civil, de-
berá en su primera presentación, desig-
nar un domicilio conocido dentro de los
límites urbanos de la jurisdicción de
este Tribunal. Sus abogados patroci-
nantes y mandatarios judiciales de-
berán, además, designar en su primera
presentación un medio de notificación
electrónico que el juez califique como
expedito y eficaz, bajo apercibimiento
de serles notificadas por estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Estas designa-
ciones se considerarán subsistentes
mientras no haga otra la parte intere-
sada, aun cuando de hecho cambie su
morada o medio de notificación electró-
nico, según corresponda. A petición de
la parte demandante, notifíquese por
correo electrónico. Dictó la Jueza Su-
plente del Juzgado de Letras, Garantía
y Familia de Calbuco que se individua-
liza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886. Cal-
buco, veintiocho de agosto de dos mil
veinticinco, se notificó por el estado dia-
rio, la resolución que antecede. Escrito
de folio 14: Banco Estado Calbuco, vein-
tinueve de Agosto de dos mil veinti-
cinco. Por medio del presente informo
apertura de cuenta de ahorro a la vista
y datos de la misma: Como parte del
convenio de colaboración del Poder Ju-
dicial con BancoEstado, le informamos
que a contar del siguiente día hábil de
emitido este oficio, la cuenta de pensión
de alimentos estará disponible para ac-
tivar en cualquier sucursal o en la APP
de clientes. Sin otro particular, saluda a
usted Agente Banco Estado Al Juez/a
Juzgado de Familia de Calbuco Pre-
sente Titular: Yocelyn Delfina Oyarzo
Sánchez Rut: 18.267.129-0 N° de cuenta:
82960752054 Tipo de cuenta: Cuenta de
Ahorro Fecha de apertura: 29/08/2025
Rit: C-146-2025 Juzgado: Calbuco Reso-
lución 02/09/2025: Calbuco, dos de sep-
tiembre de dos mil veinticinco. Téngase
presente lo informado por Banco Estado
en cuanto a la apertura de la libreta de
cuenta a la vista para el pago de los ali-
mentos provisorios por parte del deman-
dado. El número de cuenta queda asig-
nado como se indica. La demandante
deberá acercarse a cualquier sucursal
de Banco Estado para efecto de firmar
el contrato y gestionar la tarjeta física
para hacer giros, si lo requiere. Notifí-
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quese por medio de su abogado a través
de correo electrónico. Respecto del de-
mandado, notifíquese del número de
cuenta una vez que se tenga el resultado
de la notificación de la demanda. A folio
15 se resuelve: A lo principal: Téngase
por delegado poder a Don David Ignacio
Alejandro Maldonado Oyarzún, cédula
de identidad número 20.967.004-6. Al
otrosí: Téngase presente forma especial
de notificación. Dictó la Jueza Suplente
del Juzgado de Letras, Garantía y Fa-
milia de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco, dos
de septiembre de dos mil veinticinco, se
notificó por el estado diario la resolu-
ción precedente. Resolución de fecha
21/01/2026: Calbuco, veintiuno de enero
de dos mil veintiséis. A lo principal:
Téngase presente el domicilio infor-
mado, del demandado de autos. Al
otrosí: Como se pide. Vengan las partes
a la audiencia preparatoria, el día 20 de
mayo de 2026 a las 11:00 horas, Sala II,
bajo apercibimiento del artículo 21 de la
ley 19.968, esto es, que si no concurre
ninguna de las partes a la audiencia de-
cretada y el demandante no solicita
nueva fecha dentro de quinto día, el tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra todo lo que en ella se
resuelva sin necesidad de ulterior notifi-
cación, de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 59 de la ley citada. Desar-
rollo de la audiencia La audiencia se lle-
vara a cabo de forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, ubicado en
calle Antonio Varas N° 106, Calbuco,
para lo cual las partes deberán portar
su cédula de identidad y adoptar todas
las medidas de higiene posibles, sin per-
juicio de ello, quienes deseen compa-
recer de forma remota por videoconfe-
rencia, deberán solicitarlo a través de
presentación ingresada por Oficina Ju-
dicial Virtual y en caso de no contar con
los medios tecnológicos para ello, reque-
rirlo al correo electrónico del Tribunal,
jlyg_calbuco@pjud.cl. En ambos casos
la solicitud deberá efectuarse con al me-
nos 2 días de antelación a la fecha de
audiencia, conforme lo dispuesto en el
artículo 77 bis del Código de Procedi-
miento Civil, indicando además un
número de teléfono y correo electrónico
de contacto. La comparecencia por vi-
deoconferencia no aplicara en aquellas
audiencias en que deba rendirse prueba
testimonial, absolución de posiciones,
declaración de parte o de peritos, las
que deberán realizarse en dependencias
del Tribunal. Es deber de cada parte to-
mar contacto con su abogado en forma
previa a la audiencia, para efectos de
preparar adecuadamente sus plantea-
mientos y no entorpecer su desarrollo.
En concordancia con lo anterior y para
efectos de velar por la continuidad y ce-
leridad de la audiencia, los abogados de-
berán remitir al correo electrónico del
Tribunal (jlyg_calbuco@pjud.cl), previo
al inicio de esta, una minuta - en for-
mato Word- con la singularización de la
prueba que ofrecerán. Notificacion Noti-
fíquese a la parte demandada personal-
mente a través del Centro Integrado de
Notificaciones Judiciales de Puerto
Montt, de la demanda su proveído y la
presente resolución, habilitándose desde
ya si no fuera posible cumplir la diligen-
cia en la forma pedida, efectuar la noti-
ficación según lo dispuesto en el artículo
23 inciso 2° de la Ley N° 19.968, esto es,
si se constata por el funcionario que ese
domicilio es la habitación o el lugar
donde habitualmente ejerce su indus-
tria, profesión o empleo y que se en-
cuentra en el lugar del juicio. Sirva la
presente de suficiente y atento oficio re-
misor. A petición de la parte deman-
dante, notifíquese por correo electró-
nico. Dictó la Jueza suplente del Juz-
gado de Letras, Garantía y Familia de
Calbuco que se individualiza en firma
electrónica avanzada, según lo dis-
puesto en Ley N° 20.886. Calbuco, vein-
tiuno de enero de dos mil veintiséis, se
notificó por el estado diario la resolu-
ción Precedente. Escrito de fecha 30/01/
2026: en lo principal: cumple lo orde-
nado solicitando notificación por avisos;
otrosí: solicita nuevo día y hora S.J.L
De Garantía y Familia de Calbuco Da-
vid Ignacio Alejandro Maldonado
Oyarzún postulante de la Corporación
de Asistencia Judicial de Calbuco y apo-
derado de la demandante en autos sobre
alimentos menores, Rit C-146-2025, cara-
tulado ’Oyarzo/Guzmán’ a S.S., respe-
tuosamente digo: Que, atendida la reso-
lución de fecha 28 de enero de 2026 que
consta a folio 55 de autos, que ordena
solicitar lo que en derecho corresponda,
y tiene presente diligencia de notifica-
ción con resultado negativo respecto del
demandado, vengo en informar que esta
parte no cuenta con más antecedentes
que aportar sobre el domicilio del de-
mandado de autos, por cuanto los oficios
solicitados, que constan a folio 46 y 47
no han ofrecido ningún domicilio útil
para notificar la demanda, por cuanto
además los oficios ordenados en resolu-
ción de fecha 8 de septiembre de 2025
que consta a folio 20, cuyos oficios fue-
ron recepcionados a folio 30, 31 y 32 de
autos no informaron domicilios que no
se hayan informado ya en autos, o que
reconozca mi representada como actu-
ales del demandado intentándose la no-
tificación respecto de ellos con resultado
negativo. De esta manera, vengo en so-
licitar a S.S., se sirva ordenar la notifi-
cación de la demanda mediante la publi-
cación de avisos. Resolución 02/02/2026:
Calbuco, dos de febrero de dos mil vein-
tiséis. A lo principal: Como se pide, no-
tifíquese al demandado don Jaime Al-
berto Guzmán Lovera, cédula de identi-
dad N° 15.296.757-8, a través de tres avi-
sos publicados en el Diario Llanquihue y
uno en el Diario Oficial, conforme a un
extracto emanado del Tribunal que con-
tenga un resumen de la demanda, copia
íntegra de la resolución recaída en ella,
la solicitud de notificación por aviso y
su proveído. Atendida la circunstancia
que el Diario Oficial publica los avisos
establecidos en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, por aplicación
del artículo 27 de la Ley 19.968, los días
1 y 15 de cada mes, hágase entrega al
Tribunal, por parte de los apoderados
de la parte demandante, del respectivo
extracto, para su revisión, dentro de
quinto día hábil. Notifíquese a la de-
mandante a través de su mandatario ju-
dicial, por correo electrónico. Al otrosí:
Encontrándose fijada audiencia prepa-
ratoria para el 20 de mayo de 2026, No
ha lugar a lo solicitado. Notifíquese vía
correo electrónico. Dictó la Jueza Su-
plente del Juzgado de Letras, Garantía
y Familia de Calbuco que se individua-
liza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886. Cal-
buco, dos de febrero de dos mil veintis-
éis, se notificó por el estado diario la re-
solución precedente. Resolución de fe-
cha 05/02/2026: Calbuco, cinco de febrero
de dos mil veintiséis. Atendido a los ar-
gumentos esgrimidos y contando la
parte demandante con privilegio de po-
breza; Se acoge el recurso de reposición
interpuesto, dejando sin efecto la resolu-
ción dictada con fecha 02 de febrero de
2026, solo en cuanto a dejar sin efecto la
orden de notificación por avisos en el
Diario Llanquihue, y en su lugar, se re-
suelve: Notifíquese al demandado don
Jaime Alberto Guzmán Lovera, cédula
de identidad N° 15.296.757-8, a través de
tres avisos publicados en el Diario El
Mercurio y uno en el Diario Oficial. Rija
en todo lo demás, lo ya resuelto con fe-
cha 02 de febrero de 2026. Notifíquese
vía correo electrónico. Dictó la Jueza
Suplente del Juzgado de Letras, Garan-
tía y Familia de Calbuco que se indivi-
dualiza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886. Cal-
buco, cinco de febrero de dos mil vein-
tiséis, se notificó por el estado diario la
resolución precedente.

EN AUTOS SEGUIDOS ANTE JUEZ
Árbitro Hans Muñoz Zunino, por resolu-
ción 20-03-2026 se ordenó notificar por
avisos a Danil Jean Charles, C.I. N°
25.416.386-4 resoluciones 12-01-26 y
20-03-26 que tiene por constituido compro-
miso, designa actuario a Álvaro Cayu-
queo Pichicón y cita comparendo fija-
ción bases procedimiento a celebrarse el
24-04-2026 a las 17:00 hrs. mediante Pla-
taforma Zoom en enlace que se comuni-
cará al correo electrónico que las partes
deberán informar a hmunozzunino
@gmail.com a más tardar 14:00 horas
día hábil anterior de audiencia enviando
personería, patrocinio y poder de aboga-
dos y número de teléfono. El Árbitro.

1612 Remates

PRÓXIMO MARTES 7 DE ABRIL 12:00
horas, remataremos Haval H2 Elite año
2019, placa LKKC.61, juicio Forum /
Suárez, Rol E-730-2026, 1° juzgado de le-
tras de san bernardo. Exhibición pre-
sencial previa coordinación al 930999397,
Martillero Diego Bustamante.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 07 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. Autofin con Urrutia.
Rol: E-2872-2026: Camioneta Great
Wingle 7 2.0 2020 patente LYBT22-1. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Gloria de la Fuente,
RNM 1470.

PRÓXIMO MARTES 7 DE ABRIL 12:00
horas, remataremos camiometa Foton
TM3 MAS 1.6, año 2024, placa TGDF.34,
juicio Global / Baleizan, Rol E-127-2026,
2° juzgado de letras de Buin Exhibición
presencial previa coordinación al
930999397, Martillero Diego Bustamante.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 2° Juzgado Ci-
vil San Miguel. Autofin con López. Rol:
E-218-2026: Automóvil Peugeot 308 Fe-
line E HDI 1.6 2015, patente GWHR52-4.
Comisión, impuestos. Garantía previa
$300.000. ID 5539652345, acceso
(subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Angélica Fi-
gueroa, RNM 1189.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 9° Juzgado Ci-
vil Santiago. Fórum con Fuentes. Rol:
C-7206-2024: Furgón Peugeot Bipper HDI
1.3 2016 patente HPJW35-1. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trinidad
Poniente 682, La Florida. Martillero Car-

1612 Remates

men Rodríguez, RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Primer Mínimo $ 211.683.267. 07
Abril 2026, 12:00 horas (Online Vía
Zoom). Juzgado Cobranza Laboral y
Previsional Santiago. Rodríguez con
Araya. Rol: C-2787-2025: Camioneta
Fotón G7 AT 4X4 2.0 2025 patente
TWJT68-5. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Carmen Ro-
dríguez, RNM 318.

1616 Remates de
propiedades

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 15° piso, rematará en
forma presencial tribunal 24 abril 2026,
13:00 horas, ubicado pasaje Amapolas
N° 4223, ‘Conjunto Habitacional La Flo-
rida Sector Dos, Segunda Etapa’, co-
muna La Serena, región Coquimbo. Ins-
crito fojas 7441 N° 4957, Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces, La Se-
rena, año 2021. Mínimo subasta
2.490,4791 unidades fomento equivalente
pesos día subasta más $853.097 costas,
cada postor, para participar subasta de-
berá constituir garantía suficiente me-
nos 10% precio mínimo a través vale
vista endosable nombre Primer Juzgado
Civil Santiago, rol único tributario N°
60.306.001-6, deberá ser entregado hasta
las 14:00 horas día hábil anterior su-
basta, junto datos necesarios para indi-
vidualización, como: copia cédula iden-
tidad ambos lados quien trae vale vista,
rut, número celular y correo electró-
nico, nombre quien hace posturas, rut,
número celular y correo electrónico, re-
presentante empresa adjudicataria, si
correspondiera, rut, número celular y
correo electrónico, nombre banco emi-
sor vale vista, monto vale vista y
nombre persona retirará eventualmente
vale vista caso no adjudicarse inmue-
ble. Mayores antecedentes autos Rol
C-7472-2025 ‘Augustar Seguros de Vida
S.A. con Juarez’. Hipotecario. Secreta-
ria.

EXTRACTO. REMATE: SEGUNDO
Juzgado de Letras de Buin, Arturo Prat
N° 573, 2° piso, rematará el 22 de abril
de 2026, a las 13:00 horas, a través de la
plataforma digital zoom, link de acceso
para el público general: https://zoom
.us/j/4684027934, el inmueble signado con
el N° 34 del condominio Jardines de
Buin, ubicado en Camino Buin Maipo
1967. Se comprenden además la asigna-
ción del derecho de uso y goce exclusivo
de un patio, cuyo polígono se halla en-
marcado dentro de las coordenadas
82-83-84-86-85-A-82, y los restantes dere-
chos de dominio, uso y goce proporcion-
ales en los bienes comunes que le cor-
responden al inmueble en el terreno y
demás bienes comunes del condominio,
en la proporción y forma que se indica
en el reglamento de Copropiedad, co-
muna de Buin. Dominio inscrito a fojas
3685 vuelta N° 4289 del año 2019 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Buin. Se fijó el mí-
nimo para la subasta en la suma de $
57.367.088.-. Para participar en la su-
basta, los postores deberán consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
Segundo Juzgado de Letras de Buin, Rut
N° 61.957.600-4, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes en autos Rol
C-594-2025, ‘Banco Santander Chile con
Mira’.

TERCER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, Gran Avenida José Miguel
Carrera N° 5811, comuna de San Miguel,
rematará presencialmente el 16 de abril
de 2026 a las 12:00 hrs, el departamento
número seiscientos nueve del piso seis,
del edificio ‘Terraza Toesca’, con acceso
principal por calle General José Miguel
Carrera número seiscientos uno, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el Número 3783 y sus láminas res-
pectivas; y los derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Inscrito a fojas 44111 número 64523 cor-
respondiente al Registro de Propiedad
del año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para las
posturas $ 59.261.619. Para tomar parte
en la subasta, todo postor deberá acom-
pañar vale vista bancaria a la orden del
Juzgado, por una cantidad no inferior al
10% del mínimo fijado para la subasta,
de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 494 del Código de Procedimiento Ci-
vil. El subastador deberá dentro de
quinto día consignar el saldo del precio.
Demás bases y antecedentes. Juicio
Ejecutivo ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Ovalle’ Rol C-2066-2025. Secreta-
ría.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-19.749-2023, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 20 de abril de 2026, a las
13:40 horas, el departamento N° 1608 del
décimo sexto piso, el estacionamiento
N° 277 y el estacionamiento N° 276, en
conjunto con bodega N° 250, todos del
cuarto subterráneo, del ‘Edificio Prín-
cipe de Gales’, con acceso por calle Lo-
reley N° 1736, comuna de La Reina, Re-
gión Metropolitana, incluyéndose los de-
rechos en bienes comunes, inscritos a
Fojas 14079, N° 20431, del Registro de
Propiedad del año 2019, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas $ 210.998.970. Precio pagadero
al contado dentro de 5° día hábil des-
pués del remate. Interesados deberán
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta de acuerdo con las
bases de remate, por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.003-2, hasta las 12 hrs. del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior, de 11 a 14 hrs., a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs. del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs. del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo, caratu-
lado; ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Arenas Morales, Julio Oscar’. La
Secretaria.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° piso. Se rematará vía
Zoom, el 22 de abril de 2026, a las 14:00
horas, el departamento 604-A, Torre A
piso 6, el estacionamiento 75 ubicado en
el 3° subterráneo, el estacionamiento 78
ubicado en el 3° subterráneo y la bodega
19 ubicada en el 1° subterráneo, todos
del denominado Edificio Sucre Pedro de
Valdivia, con acceso por Calle Sucre
2455, comuna de Ñuñoa. El dominio a
nombre de la demandada consta a fojas
16436, N° 23555 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2020. Mínimo para las posturas será de $
145.904.711, precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil de efectuada la
subasta. Todo postor deberá consignar
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura, mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en depen-
dencias del tribunal, ubicado en Huérfa-
nos 1409, piso 2, hasta las 13:00 horas
del día hábil inmediatamente anterior a
la fecha fijada para el remate. Además,
los interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en que re-
cibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión solo se enviará a quie-
nes hayan cumplido con estas exigen-
cias. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo ‘Banco Santander-Chile
contra Urrutia’ Rol C-9082-2025. Secreta-
ria.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 2, rematará el 21
de abril de 2026 a las 13:30 horas a
través de videoconferencia a realizarse
por intermedio de la plataforma Zoom,
departamento número seiscientos dos
del sexto piso, del estacionamiento
número E cuarenta y cuatro del primer
piso y de la bodega número B cuarenta
y siete del subterráneo, todos del Edifi-
cio ’Nueva Zelandia’, ubicado en Ave-
nida Cristóbal Colón número cuatro mil
novecientos cincuenta y ocho, Comuna
de Las Condes, Región Metropolitana
inscrita a fojas 42286 número 60657 en el
Registro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura $184.728.091.- La
subasta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, de-
biendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. La garantía de
los interesados en participar de la su-
basta se rendirá mediante vale vista en-
dosable a la orden del 4° Juzgado Civil
de Santiago, por un monto equivalente
al 10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
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